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E n Zaragoza : En la Imprenta del Rey nueftro Señor, 
y de íu Real Acuerdo. , 



0 \ í 

3TÍIAUP 3a 
O l K f l M 

^o A n u í a 

i T A 

•••-->. 
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O N C A R L O S . 
P O R L A G R A C I A D E D I O S , 
Rey de Caftilla , de L e ó n , de Aragón, de las 
dos Siciiias, de Jerufalén, de Navarra, de Gra

nada , de Toledo , de Valencia ^ de Galicia , de Mallorca, 
de Sevilla , de Cerdeña , de C ó r d o b a , de Córcega, de M u r 
cia , de Jaén , de los Algarbes de Algecira , de Gibraltar, 
de las Islas de Cananas, de las Indias Orientales, y Occi-
dentales , Islas, y Tierra-firme del Mar Océano , Archidu
que de Auftria , Duque de Borgoña , de Brabante, y de M i 
lán , Conde de Abfpurg, de Flañdes, T i ro l ,y Barcelona^ Se
ñor de Vizcaya , y de Molina , 6cc, A los del mi Confejo, 
Prefidentes , y Oydores de las mis Audiencias , Alcaldes, A l 
guaciles de la mi Cafa , y Corte , y Chancillerías, y á to 
dos los Corregidores, Aüf tente , Gobernadores, Alcaldes 
Mayores , y Ordinarios, y ótros Jueces, y Jufticias de to
das las Ciudades, Vi l l a s , y Lugares de eftos nueftros Rey-
nos , y Señoríos , á quien lo contenido en efta m i Cédula 
toca , b tocar puede en qualquier manera , falud , y gracia: 
SABED , que al mifmo tiempo que fui férvido aprobar el 
cftablccimiento de Quarteles, y Barrios en Madrid ^ mani-
fefté verbalmente al Conde de Arañda , Prefidente del m i 
Confejo , feria de mi agrado fe plantííkafe el mifmo meto-
do en las Capitales donde hay Chancillerias , y Audiencias^ 
y habiendo hecho prefente en el m i Confejo efta infinua-
cion el Conde Prefidente , para proceder en el afunto con 
toda inftruccion , fe pidieron informes á los citados T r i b u 
nales Reales, y con vifta de los que eftos executaron , y de 
lo que expufieron mis FÍfcales,ordenb el mi Confejo ios Ca
pítulos , que contemplaba oportunos para plantificar dicha 
divifion de Quarteles, y Barrios, en las exprefadas Capitales, 
y el tenor de ellos dice afi. 
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Que las Ciudades de Valladolid , Granada , Zaragoza, 
Valencia 5 y Palma , fe dividan cado una en quatro Quarce-
les, al cargo de los quatro Alcaldes del Crimen de fus ref-
pedivas Chancillerías , y Audiencias 5 y de los quatro O y -
dorcs mas modernos en Palma j y la de Barcelona en cinco, 
al cargo de fus cinco Alcaldes j y la de la Coruña en tres 
Quarteles 5 al cargo de los tres Alcaldes del Crimen de fu 
Audiencia : La de Sevilla 5 en atención á los Privilegios, que 
goza por el Afiento de Brufelas ^ y otros, fe repartan en 
cinco Quarteles, uno del Arrabal de Triana ? y los quatro fe 
formen del cafco de la Ciudad ^ al cargo eftos de los qua
tro Alcaldes Mayores que tiene, los que han de quedar d c t 
de ahora iguales en el exercicio de la jurifdiccion civil 5 y 
criminal 5 en el fueldo, y en todo : El quinto fe ha de crear 
de nuevo para el Arrabal de Triana , igual en todo y por 
todo a los de la Ciudad , de cuyos Propios fe le pagará el 
fueldo que fe le feñale , que ha de fer igual á el de los otros 
quatro : La Ciudad de Oviedo fe ha de dividir en dos 
Quarteles 5 al cargo de los dos Jueces, que fe nombran 
anualmente en ella cuya practica fe feguira, eligiendo un 
ano á el del Eftado Noble del un Q u a r t é l , y al figuiente 
del otro 5 y afi del General fucefiva , y alternativamente. 
Refpeólo a que en Valencia hay Barrios, llamados calles, 
extramuros de la Ciudad , fe dividan también , y agreguen 
como Barrios á los Quarteles de la Ciudad , a que cftán 
mas inmediatas. En los cafes de vacantes de Alcaldes de 
Q u a r t é l , nombren los Preíidentes de las Chancillerías , b 
Audiencias, y en Sevilla el Afilíente ? un Letrado Vecino 
del Quartél vacante, fi le hubiere 5 y en fu defeóto de 
otro , para que fupla la falta del Alcalde de él. 

Los Alcaldes de Quartél vivirán precifamente en el que 
fe les feñale , permitiéndoles por efta primera vez, que pue
dan componerfe entre si en quanto á la afignacion de cada 

uno. 



5 
uno 5 pero en adelante precifamente ha de entrar el Alcalde 
que fe eligiere en el que quedo vacante por el afcenfo , o 
muerte de fu antecefor , fin que en ningún cafo pueda un 
Alcalde mudarfe del Quartél que una vez ocupo. 

I I I . 

N o hallando el Alcalde cafa defalquilada apropófito 
para fu habitación , pueda elegir la que le acomode dentro 
del Quartél , fiendo una de las alquiladas 5 pero no vivien
do en ella el dueño j y el inquilino la dexará defocupada, y 
fe le auxiliará para que halle otra á donde mudarle. 

I V . 

Cada uno de los Alcaldes ha de tener amplía jurifdí-
clon criminal en fu Qua r t é l , como la tiene qualquier Alcal
de Ordinario en fu Pueblo 9 fin alterar por cfto la adual 
práótica de las Salas del Crimen de las Chancillcrías 5 y A u 
diencias refpe£tivas en quanto al ufo de la jurifdlccion cr l -
minalj y fe encarga eftrechamente á todos los Alcaldes, que 
en las Caufas 5 que formaren 5 reciban por sí las depofi-
cíones de los Teftigos 5 en las que fean de alguna grave* 
dad , y en todas quando el Teftigo no fepa firmar, y fiem-
pre las declaraciones , y confcfiones de los Reos, fm come
terlas a los Efcribanos , ni Alguaciles, pena de nulidad del 
Procefo j previniendo , que dentro de veinte y quatro ho
ras de eftar en la prifion qualquiera Reo , fe 1c ha de tomar 
fu declaración por el Juez de la Caufa , fin falta alguna 5 y 
fera uno de los cargos de la Vlfita de Cárceles cuidar del 
cumplimiento de eftos particulares, por no fer jufto , que 
cftén prefos los Vecinos , fin faber el Juez de cuya orden 
fe hallan arreftados, ni la caufa de fu prifion 5 y luego que 
fe forme la Sala, todos los días comunicaran entre si los 
Alcaldes lo ocurrido en fus Quartcles. 

Lá jurifdlccion civil la exercera cada Alcalde en fu 
g Quar-. 



6 
Qiurcé l , en la forma, que fe ha hecho hafta aquí en las 
Chancillcrias ^ y Audiencias, en que los Alcaldes tienen 
Juzgado de Provincia 5 el que defde ahora fe eftablece en 
Zaragoza 5 v Barcelona , donde no le tenían los Alcal
des del Crimen 9 para que en adelante ufen también la ju -
rifdiccion c i v i l , fixando cinco leguas por raftro 5 arreglan-
dofe enteramente al modo y forma que la ufan y excrcen los 
Alcaldes del Crimen de las dos Chancillcrias , y dé mas A u 
diencias que la tienen ^ feñalando á cada uno un Efcribano 
Numerario por ahora , y hafta que con plena inftruCcíon 
arregle el Confejo efte punto , Creando , fi lo eftimare con
veniente 3 á confuirá con fú Mag. , Eícribanos de Provincia* 

VL 

Loá Alcaldes en fu Quartel han áe eonocer de los re-
turfos caferos de Amos 5 y Criados, con arregló a la Ley 
del Reynó ^ que fe exprefá cñ la inftruccion* 

V i l ! ... ̂  - ^ 

Tendrán los Alcaldes el Oefpachó civil^y criminal en las 
piezas 5 que les eftan feñáladas i o feñalaren en fus refpeófci-
vas Chancillerías , y Audiencias 5 y fin embargó podran 
oír en fus Cafas las quexas familiares, b femé jantes recur-
fos de poca monta 5 y recibir las iñformáciones refervadas, 
que ocurran r como también refolver verbalmentc hafta en 
cantidad de quinientos reales vellón* 

V l l i i 

Sin hacer aumento de Efcribanos, Oficiales de la Sa
la , Alguaciles, ni Porteros 5 ni de fus aóliuales füeldós 5 íc 
diftribuirán los que haya en la actualidad en cada Chanci-
lleria , y Audiencia con proporción entre los Alcaldes de 
Quartel , y todos han de vivir precífamente en el Quartel 
del Alcalde a quien fe deftineh ^ fin poder jamas mudarfe 
a otra Ronda . ni Quartel, Todos eftos Subalternos bufea-

ran 



ran Cafas para fus habitaciones en fus refpcóllvos Quarceles, 
ajuftando con los dueños de ellas el precio de fus alquileres^ 
y en cafo de no pagarlos con la puntualidad correípondiencer 
el Alcalde de cada Quartel hará , que fe retenga la cantidad, 
que debieren de los íueldos de los Eícr ibanos, Alguaciles, 
y Porteros 5 mandando , que fe entregue a los dueños de 
las Cafas, para evitar los fraudes r que íe fuelen cometer en 
eftc afunto. 

I X . 

Cada uno dé los Quarteles de las Ciudades de Grana-
nada ^ Sevilla, Zaragoza , Valencia, y Barcelona fe fubdi-
vida en ocho Barrios j los de, Valladolid , y Palma en feis, 
y los de Coruna , y Ovido en quatro 5 con un Alcalde en 
cada Barrio , que fea Vecino honrado 5 y fu elección fe exe-
cuce refpedivamente en cada uno , en la mifma forma que 
la de Comifarios Electores ^ de los Diputados 5 y Perfóne-
ro del Común» 

X . 

Sí alguno le efeufare de aceptar el encargo de Alcal
de dé Barnm, propondrán las caúfas al Prefidence de la 
Chancillería , ó Audiencia tefpe^Uva ^ y en Sevilla al Afif-
tence 5 y fe eftara á fu decifiorl ^ fin otro recurfoé 

X I 

Cada Alcalde de Barrio matriculará á todos los Veci
nos 5 y entrantes , y falientes , zelará la Policía ^ el Alum
brado ^ la Limpieza de las Calles ^ y de las Fuentes ^ aten
derá á la quietud 5 y orden publico , y tendrá jurifdic-
cion pedánea ^ y para hacer Sumarias en cafos prontos, 
dando cuenta incontinenti ^ con los Autos originales 5 al 
Alcalde del Quartél ^ para que los profiga , encargandoíe 
también de recoger los Pobres, para conducirlos á el Hof . 
picio ^ ó Cafa de Mifcricordía , donde los haya, y á los N i 
ños abandonados^ para que fe pongan á aprender Oficio, o 
á. fervir 5 arreglando fe en todo á la Inñruccion ^ que fe les 

entre-



8 
entregará , en la qual fe les encarga también el particular 
cuidado , y vigilancia contra los vagos 5 ociofos 3 y mal 
entretenidos, 

X I 1 . 

Para que fean conocidos , y nadie pueda dudar de íu 
jurifdiccion 5 y facultades , ufarán la infignia de un Baf-
ton de vara y media de alto 5 con puno de marfil 5 tenien-
doíe eftos Empleos por a¿tos pofitivos 5 y honoríficos ea 
la República 5 y jurando como tales en los refpe¿tivos 
Ayuntamientos , en cuyos Libros Capitulares fe han de 
anotar ? firviendo en adelante á fus Familias para prue
bas , y otros cafos de honor, 

x i a 

Todas las cafas de las referidas Giuaades 5 ínclufas Par
roquias , Conventos 5 Iglefias 9 y Lugares pios fe numeraráa 
con azulejos 5 como también las Cafas de Ayuntamiento, y 
las de las Chancillerías ^ y Audiencias 5 fin exceptuar algu
na , por privilegiada que fea, diftinguíendolas en Manzanaj 
como fe ha hecho en Madrid 5 y a coila de fus dueños» 

/ ^ ' ^iéífe^i fíaS 
Para que tan útil y conveniente pcñfamientó pueda 

producir los efeótos defeados, y florezca la re£ta adminií l 
tracion de Jufticia 5 con feguridad de la trariquilidad publi
ca , las Salas Criminales ^ los Alcaldes en fus refpeótivos 
Quarteles b los Corregidores , Afiftente ^ y Tenientes, pue
dan proceder en todas las Caufas Criminales 5 y de Policía, 
contra qualefquiera clafe de perfonas, quedando, como que-̂  
dan anulados los fueros privilegiados en quanto á Seculares, 
y folo fubfiftentes para los cafos en que cometieren los tales 
cientos alguna falta b delito en fus Empleos , ú Oficios, 
con arreglo á lo paitado en las Condiciones de Millones 
con el R.cyno , y lo que pide el bien público 5 y fin embar
go de Cita providencia , la Policía queda como hafta aqui 

al 
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al cargo de los Corregidores refpedlvos 5 y fi en eftos íe 
notare omifion , los Acuerdos de las Chancillerias, y A u 
diencias les adviertan por medio de fus Prefidentes el cum
plimiento de fu obligación , y no bailando 5 den cuenta al 
Confejo. 

X V . 

Por quanto nada Importa mas para la uniformidad de 
las Ciudades 5 Capitales del Reyno 5 con la Corte 5 fe remi
ta a cada una de las exprefadas la Inftruccion de Alcaldes 
de Barrio 9 que a el eftabledmiento de Quarteles de Madrid, 
fe expidió 5 con fecha de veinte y uno de Oótubre del año 
pafado de m i l fetecientos fefenta y ocho 5 con preciíion de 
ceñirfe a fus reglas, fin la menor alteración de lo que difpo-
ne acerca del ufo de los Alcaldes de Barrio ? y el buen trac
to ^ y tranquilidad de los Vecinos. 

En el Juzgado del Corregidor 5 y fiis Tenientes en ca
da una de las exprefadas Ciudad ( menos Sevilla ) no fe ha
rá novedad 5 y quedarán con la jurifdicion acumulativa , o 
preventiva como hafta aquí 5 pues la diftribucion de Quar
teles folo conduce á la mayor facilidad 5 y hacer refponfable 
a el Alcalde que la regente , fegun eftc nuevo método. 

K V l l 

Se pafará delde luego á la formación y régimen de los 
Quarteles 5 y Barrios ^ y los Alcaldes de eftos 5 que falieren 
elegidos fervirán el refto de efte año 5 y todo el próximo 
de mi l fetecientos y fetenta. 

Cuyos Capítulos paso el mí Confejo a mis Reales ma
nos , en Confulta de trece de Julio de efte año 5 y habién
dome enterado de ellos 5 por mi Real Refolucion á la citada 
Confulta (que fue publicada 5 y mandada cumplir en el mí 
Confejo en treinta y uno del citado mes de Julio ) me dig
né aprobar los citados Capítulos 5 y que para fu obíervancia 

C fe 
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fe expldiefc eña mí Real Cédula : Por la qual os mando, 
que luego que la recibáis , veáis los citados Capítulos que 
quedan ínfertos 5 y los guardéis y cumplá i s , y hagáis guar
dar, cumplir y executar cada uno refpeclivamente en la par
te que os toca , en todo y por todo , fegun y cómo en ellos 
fe contiene, previene y manda Vy afimifmo los de la Inftruc-
cíon formada cñ Auto-acordado de los del mí Confejo de 
veinte y uno de Odtubre de mi l feteclentos fefenta y ocho, 
de lo que deben obfervar los Alcaldes de Barrio de los Quar
teles de Madrid , de la qual dicha Inílruccíon acompaña a 
efta m i Real Cédula un exemplar certificado. Que afi es m i 
voluntadj y que a el traflado imptefo de efta m i Cédula, fir
mado de Don Ignacio Eftévan de Higareda, m i Secretarlo, 
y Eferibáno de Cámara mas antiguo , y de Gobierno del m i 
Confejo, fe le dé la mifma fee y créditó qué á fu original. 
Dada en San Ildefonfo a trece de Agofto de mi l feteclentos 
fefenta y nueve. Y O EL REY. Y o Don Jofeph Ignacio 
de Goyencche , Secretario del Rey nueftro Señor , la hice ef-
cribír por fu mandado. Don Pedro Colon, Don Jiran de 
Lerín Bracamonte. Don Gome¿ de Tordoya. Don Manuel 
Ramos. Don Juan de Miranda, tygiftrada, Don Nicolás 
Verdugo. Teniente ¿e Canciller lÚtayor : Don Nicolás Verdu
go. Es Cbfh de f u Original ^ de que certifico : D o ü Ignacio 
de Igaredá. 
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I N 

A U T O . 
SS. de Gobier^ 

no: Primera, 
Su Excelencia. 
Don Pedro Co

lon. 
DonMiguélíVía-

ria de Nava. 
Don Andrés dé 

Maravér. 
El Marqués de 

Pejas. 
Don Simón de 

Anda. 
Don PedroLeo. 
El Marqués de 
S.Juan deTasó. 
Don Aguílin de 

Leyza Erafo. 
Don írancifco 

Lofella. 

Q U E V E ' B E ^ O 'B S E % F A C B < 
los Jlcaldes de ^Barrio 5 ¿¡ue para el mas expedi
to 5 jy mejor gobierno Je han de nombr ar , o ele
gir en cada uno de los ocho Quarteles en que fe 
divide la oblación de Madrid, en cumplimien
to de lo mandado en la Tfyal Cédula de Jéis de ef-
te mes , expedida a Conjulta del Confejo de die^ 
y nueve de Setiembre de mi l fetecientos fejenta 
y ocho 9 y lo que han de egecutar los Jueces Or
dinarios m las caufas de Familias. 

En L A V I L L A D E M A D R I D 
á Veinte y uno de Óótubre de mi l fetecientos fefenta 

y ocho , los Señores del Confejo de S. M . en confecuencia 
de lo prevenido en el Capitulo feptimo de la Real Cédula 
de feis del prefente^ dixeron, que debían de mandar, y man^ 
daron 5 que por los Alcaldes de Barrio , que en ella fe cita-
blecen, y demás a quien correfponda5 fe obferve la Inftruc-
cion figuiente: 

I . 

La exccucíon de efta Cédula empezará por la fubdiví-
fion ^ que cada Alcalde de Quartél debe hacer de los ocho 
Barrios del fuyo i defignandolo por números de Manzanas 
enteras* 

I I . 

Ha de hacerfe anual elección de eftos Alcaldes de Bar
rio por los Vecinos del refpedivo ante el Alcalde de Cafa, 
y Corte de fu Quartél 5 guardando en la elección la mifma 
forma , que fe obferva para Diputados 5 y Perfonero del 
Común j y pradicandofe precifamcnte defde principio de 

Di- , 
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Diciembre hada Navidad 5 para que publicada y aceptada 
por los ele€tos, puedan eftos jurar, y tomar pofefion de fus 
empleos en el día primero de Enero íiguíente en el Ayunta
miento de Madrid ^ como íe manda en la Real Cédula de 
feis del corriente. Si alguno de los eleótos tublefe un jufto 
y convincente motivo para íolicitar , que le le releve por 
aquella vez del encargo de Alcalde del Barrio , lo hará pre-
fcnte al Alcalde del Quartél Prefidente de la elección 5 y efte 
podrá dlípenfarlo , Tiendo evidente 5 é indifputable la caufaj 
mas quando no lo fueíe, proveerá , que fubfiíla la elección, 
y entonces no conformandofe el interefado 5 podrá folamen-
te recurrir al Señor Prefidente , para que informado tam
bién del Alcalde del Quartél 9 é inftruido de las circunftan-
cias 'p que medien 5 refuelva el cafo : y en el de admitirfe la 
efcufa fe entenderá recaída la elección en el que hubiefe te
nido mas votos eñ fu favor fuceíivanrente. 

1 I L 

Para que eftos Alcaldes de Barrio fean conocidos y ref-
petados de todos, íin que fe pueda alegar ignorancia de fu 
perfona , ni dudarle de fus facultades , ufarán la infignia de 
un Baftbn de vara y media de alto con puño de m a r f i l , en 
todo igual al que por modelo exiftirá en el Ayuntamiento 
de Madrid : y fi acafo por aufencia , o enfermedad de uno 
de los Alcaldes de Barrio tubiéfe por conveniente el Alcalde 
de Corte del Quartél encargar interinamente á otro vecino 
del mifmo Barrio aquel exercició , lo liará juramentándolo 
primero, de haberfe bien y exaétamente^aunque fea por cor
tos días 5 y el interino ufará del Bailón de infignia del Pro
pietario , para evitar difputas 5 y que coníle fu perfona y 
fubftitucion. 

I V . 

El Alcalde del Quartél entregará á cada Alcalde de Bar
rio una deíeripcion exprefiva y clara de las calles, y manza
nas de fu demarcación, como dlílrito que le queda afignado. 

El 



V . 

El Alcalde de Barrio en la parte que fe le afigne , ha de 
matricular a todos los vecinos que vivieren en el mi ímo , 
con la expreGon individual de íus nombres , eftados 5 em
pleos , ú oficios j numero de hijos , y firvicnces, con fus cla-
fes, y eftados. Para ello efpecificará cada cafa baxo la nu
meración con que efta demarcada por la Cafa de Apofcnroj 
y en las que hubiefe mas de una familia , diftinguira eftas 
por pifos y habitaciones, previniéndoles, que en cafo de mu
dar fe de cafa, bien fea en el mifmo barrio , ú á otro , deba 
el vecino darle avifo. En las Cafas de Grandes, y Miniírros 
de Cortes Eftrangeras fe praólicará la Matricula por relación 
firmada de fus Mayordomos 5 y en la numeración de habi
tantes fe comprehenderan también los Criados feculares de 
Cafas Religiofas ? Templos 5 Hofpitales, ócc. 

.do,c2obrfpíyíiq In ĉ  1 tiíl l - 1 x r̂ noD 

Igualmente liaran afiento exado de las Pofadás y M c -
íbnes púb l i cos , y con la mayor prolixidad de las que llaman 
fecretas ^ exprefando los Pofaderos 5 Mefoneros , firvientes, 
y Huefpcdes cílables que hubiere en ellas ? de don fon natu-., 
rales y vecinos 5 en qué dias, mes y año llegaron , o entra
ron en aquellas Pofadas 5 Imponiendo a los Mefoneros, y 
Pofaderos públicos 5 y íecre tos , que en el dia en que falga 
de fu Pofada alguno de los huefpedes , b entrare otro 5 ha
yan de embiar al Alcalde del Barrio una razón por efedro 
del fállente b entrante , con las demáb noticias , que pudle-
fen dar i como fi fe fupiefe , que el íugeto , dexando fu Po
fada , no falga de Madrid 5 fino que íe mude a otro alver-
gue 5 para que avlfando al Alcalde de aquel Barrio , haya 
de efta fuerte una comunicación mutua entre los Barrios y 
Quarteles refpedivamente» 

V I I . 

Sin embargo de las prevenciones contenidas en el Capi-
D tulo 



tulo antecedente , los Alcaldes de Barrio han de vlfitar por 
sí mlímos frecuentemente los Mefones 5 y Pofadas públicas, 
y fecretas del luyo 5 enterandofe de las perfonás, que haya 
en ellas j de ü los Poíaderos cumplen con los aviíbs ímpuef-
tos 3 de fi los hueípedes reciben mal tratamiento de ellos 
por el tanto , que les pagan, y convenios hechos, tomando 
en íu vifla providencias oportunas, y haciendo las preven
ciones, que los cafos pidan, confultando en los que fean 
nuevos 6 dudofos al Alcalde del Q u a r t é l , como Cabeza de 
él 

V I I I . 

Ñ ó es de menos importancia , que fe zelen los Figones, 
Tabernas, cafas de Juego, y Botillerías *. por lo que los A l 
caldes de Barrio , fobre tenerlas efpecificadas con toda dií l 
tinción en fu Afiento , las vifitaran a diferentes horas, y re-
petidarnente , inftruycndofe del numero y calidad de los 
concurrentes, fin excepción de clafes, ni privilegiados ^ ob-
fervando, qué defordenes fe Cometan ^ que altercados haya, 
y por qué "motivos j tomo también fi fe cierran y defocu-
pan dichas cafas á las horas que correfponde á Cada una: 
de todo lo que infotmarañ al Alcalde de Corte del Quarté l , 
y folo ptoveerañ por sí en lo que importe repentinamente, 

Y " gol >fiOi5l>/í soí £ obnoití^^rui * Z S . Í ^ i y l Í É I I O V O S I tío not 

Las Matriculas de Vecinos , k íefones , y PofadaS fe lia
ran defde luego por los Alcaldes de Barrio en un Quáderno 
maeftro , con una hoja para cada cafa b dexahdó todo el 
blanco pofible paira apuntar las mudanzas de entre a ñ o , en-
tregahdoíe efte Libro encuadernado por el Alcalde del 
Q u a r t é l , rubricado por el Efcribano de Cámara de Gobier
no de la Sala j y por ellos Quadernos formará el Alcalde 
del Quartél fu Libró maeftro comprchenfivo de fus Barrios 
dependientes. 

Cada uno de eftos Alcaldes de Barrio podrá valcrfe de 
un 



un Eícribano Real de los que habitaren en el fuyo , para 
que le afifta en algunas diligencias 5 que le ocurran de enti
dad 5 y en fumarias prontas , pagandofe por las partes laj 
coilas 5 que adeudaren , fegun Arancélj y por regla general, 
todo Eícribano Real , pena de íuípeníión de oficio 5 eftará 
obligado , á requirimiento de qualquier Alcalde de Barrio, 
a afiilirles 9 y actuar en las diligencias, que íe les ofrezcan: 
aunque fea tranieunte. 

X I . 

SI en el a61:o de reconocer fu Barrio , b en otra 
qualquiera ocafion, hallare algunos delincuentes ¡n fraganti^ 
dentro de fu diftrito , b en otro qualquiera *, podrá pren
derlos , y ponerlos en la C á r c e l , poniendofe fe y diligencia 
del fucefo por el Eícribano , fi a la fazon lo acompañafe , b 
fe proporción a fe alguno á la villa 5 en cuyo defctlo fuplir-4 
fu relación jurada ante el Alcalde del Quartel ^ quando íe lo 
participe , b Auto , que proveerá , bufeando prontamente 
un Efcríbano , para pafar al examen de tettigos prefenciale? 
del cafo , y también fus citas, fi importafe, que no fe con
fabulen , ni vicie la verdad de los Jiechos, cuyas 4^1 genci as 
pafará inmediatamente al Alcalde del Quartel. 

X I I . 

Han de zelar en que los vecinos cumplan los Vandos 
de policía tocantes al Alumbrado , y Limpieza 5 exigiendo 
las multas, que previene la Ordenanza , 'con la aplicación 
que fe les dá en ella 3 para cuyo Cafo tendrán jurifdicion 
económica , y preventiva con los Regidores , dando cuen
ta al Corregidor direólamente en tales cafos. 

> .\ ' . " : / . x i n ^ l ; ^ I 

En la mifma forma han de cuidar del Ramo de poli
cía , vifitando , y reconociendo las Tiendas, y Oficinas pú
blicas para Pefos , Pefas , y Medidas j como las Tabernas, 
Hof ter ías , Bodegones, para la obfervancia de precios ar

re ela-



i 6 
reglados, b corrientes , corrigiendo provlfionalmentc , y 
cvicando los exceíos que hallaren dignos de remedio j y 
dando cuenta al Alcalde del Quartél para las providencias 
mayores. 

X I V . 

T a m b i é n cuidaran de la limpieza ? y buen orden de 
las Fuentes, y Empedrados , penando a los contravento
res 5 con arreglo a los Vandos 5 y Ordenes publicadas en 
eftos afuntos 5 y fi en ambos notaren alguna necefidad 
de reparos, lo participarán al Corregidor de Madrid ? pa
ra que los difponga. 

X V . 

Como por lá Matricula 5 que deben formar dichos A l 
caldes de Barrio 5 de codos los Vecinos del fuyo , y de los 
demás que entren 5 y falgan en ellos, y por las vifitas fre
cuentes que en horas eícufadas han de hacer en todas las 
Pofadas públlcas5y íecretas adquirirán forzofamente un per^ 
fe€lo conocimiento de todos los habitantes de fu reípe¿l:ivo 
Barrlo^fus empleos 9 y oficios j es precifo que defeubran los 
que fe hallen fin deftlno JosMcndígos5los Vagos,y los Niños 
abandonados por fus Padres , o Huérfanos : Por tanto íe 
les encarga muy seria,y eftrechamente5que atiendan á todos 
los que fe hallaren de eftas claíes 5 y den cuenta al Alcalde 
de fu rcfpcdivo Quartél 5 para que fe deftinen al Hofpido 
los Mendigos ? que no puedan aplicarfe a las Armas 5 b 
Marina. 

X V L 

Por lo que mira a Vagos ¡ y mal entretenidos, conf
iando ferio por las diligencias, que hagan , y noticias, que 
tomen de ellos 5 fe dará por el Alcalde del Barrio cuenta al 
de Corte de fu Quartél 5 y por efte á la Sala., para que fe 
les aplique al deftino , que les correfponda fumariamente, 
y á la verdad fabida fin emulación 5 poniendo mucho cui
dado en no tolerar , que los Mancebos, y Aprendices de 
Aniñas 3 ni Criados de las Cafas fe eftén por Calles, b Ef-

qui-



quinas ocíofos, fin atender a fu trabajo , y férvido 5 y 
oyendo fobre elle particular a los Amos de ellos 9 para cor
regirlos 5 y apercibirlos 5 por fi no fe enmendafen. 

: X V I I . - •• ^ i r A L p i f s H 

A criaturas huérfanas ü abandonadas las remitirán al 
Hofpicio direótamente 5 con un boletín, que exprefe las cir-
cunftanclas de ellas , para el aíiento en el Libro de fu entra
da 5 firmándolo por si 5 con exprefion del Barrio de donde 
fe remite, a fin que fe les dé el deftino , que allí parezca 
mas oportuno j y en todos eftos, y demás caíos de fu Inf. 
pecclon, fe dará a los Alcaldes de Barrio , por los Alguaci
les 5 y por la Tropa al auxilio que pidieren. 

Por la mifma Matricula , y demás diligencias , que les 
van encargadas , defeubrirán , y fe enterarán de las perío* 
ñas fueltas, que haya en la Corte enfermas , fin difpoficion 
de curarfe en fus cafas de lo que llaman mal de San Lázaro, 
Fuego de San Antón , Tina, y Otros accidentes contagiofos, 
y los harán recoger en los Hofpitales , como fe difpone en 
la. Ley 2 6 . t i t , 1 2. lih. t i de U Recopilación \ fin permitirles 
que anden por las calles ? ni pedir limofna. 

N o obftante el particular encargo 5 que fe hace á Cada 
uno de los Alcaldes de Corte , que tienen Q u a r t é l , y á los 
de Barrio del que fe les feñala refpeótivamente, todos han 
de ^zelar el cumplimiento de las providencias contenidas en 
los Capítulos de cfta Inftruccion , y Vandos de policía, que 
en adelante fe publiquen, y han de egecutar las diligencias 
que en ellos fe les encargan , en todos los Quarteles 5 y Bar
rios de Madrid , donde acaezca cafo repentino á fu prefen-
cia : mas no fiendo momentáneo , fe comunicarán de unos 
i otros reciprocamente lo que hubieren obfervado por ac
cidente , para fu remedio^ 

E Los 



X X . 

Los Alcaldes de Gafa, y Corte, y Tenientes de efta V i 
lla , a quienes por el capitulo tercero de la Real Cédula fe 
encarga el Juzgado de Familias , procederán en fus refolu-
ciones, con arreglo en todo a lo difpueftó por la Ley 2. t i t . 
20. tíh 6. de la Recopilación : abfteniendofe de tomar cono-

-cimienco de oficio en otros afuntos de difenfiones domefti-
cas interiores de padres , é hijos, b de Amos 5 y Criados, 
quando no haya queja , b grave efcandalo , por no turbar 
el interior de las cafas, y defafofegar el decoro de unas mif . 
mas Familias con débi les , b afectados motivos* 

Y la Ley que cita el capitulo antecedente 9 es como fe 
figue: 

Ley 2. „ Mandamos, que el Criado, b Criada, de qual-
„ quier condición , b qualidad que fea , en qualquier fervi-

c io , b mínifterio que firva , que fe deípidiére de fu Señor 
b Amo, no pueda afeñtar, ni íervir á otro Señor, hl Amo 
eii el mifmo lugar, b fus Arrabales^ ni otra perfona álgu^ 
na le pueda refeibir ^ ni acoger , fin expréla licencia , y 

^ confentimiento del Señor y Amo , de qúien fe defpidibj 
j , y que el Criado ^ b Criada , que lo contrario hiciere , y 
j | íin la dicha licencia ^ y exprefó corifentimiento afentarc 

con otro , cft¿ prefo en la Cárcel por veinte dias, y fea 
^ defterrado por uri año del tal Lugar; y el que le recibiere 
35 en fu fervicio caya en pena de feís mil maravedis, aplí-
?, cados por tercias partes 5 pero que fi el dicho Criado b 
„ Criada no fe defpidiere de fu Amo b Señor ^ y fuere por 

él defpedido , pueda afentar y íervir á otro en el mi ímo 
lugar 5 con que la Perfona que le oviere de refeibir , lo 
haga primero faber al Señor b Amo de cuya cafa falíb, 
para entender y faber fi fue defpedido, b fe defpidib él, 

„ lobre lo qual fe efté al dicho , y declaración del Señor de 
H cuya cafa falib. Pero bien permitimos , que el Criado b 
& Criada, que fe defpidiere de fu Amo b Señor, pueda afen. 

tar a oficio , b a jornal en obras , b labor del campo , y 
„ pueda fervir a otro Señor b Señores fuera del dicho L u -

4 gar5 
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M §ar b ̂  ÛS Arrabales, con que lo fufoclicho no lo hagan 

55 

5*) 
55 

en fraude y fe encienda fer fecho en fraude , fi dentro de 
quatro mefes tornare á aíentar en el mefmo Lugar con 
Amo ó Señor : con que lo fufodlcho no fe entienda en 
los que fueren del íerv-iclo de íu Amo , habiendo reclbi-
do dineros adelantados , b habiendofele dado librea 5 b 
veftidós, no habiendo acabado de fervir el tiempo que 
pufieron ; los quales puedan fer compelldos a acabar de 
fervir el dicho íueldo, y tiempoj y yendofe antes, fe pue
da contra ellos .proceder á las dichas penas, aunque vayan 

„ fuera del Lugar , b aficnten en él á oficio. 
N o confentirán los Alcaldes de Barrio agregadizos en 

las Gafas, y Caballerizas de Señores , ni otra Perfona al
guna | a titulo de recogerfe a l l i , como fucede frecuente
mente , al abrigo de triados conocidos 5 pues defde luego 
es natural, que ningún Amo gufte de alvergar en fu cafa 
gente incógnita , y vagamunda j y fi en obfervancia de efte 
íu idado refpondiefe alguno 5 que con tolerancia del dueño 
dé la cafa fe abriga en ella i, pafara el Alcalde del Barrio a 
-íaberlo del mifmo dueñoj y fi lo conteílafe afir fe le hará en
tender , que aquel recogedizo ha de matrlcularfe como de* 
pendiente de fu cafa, y como de tal ha de refponder por fus 
fcxcefos 5 fi los cometiere permarteciendo en ellai 

X X L 

Sé efeufarán Proceíbs en todo lo qüe rió fea grave , | jj 
xada AJxalde de Barrio llevará un Libro de Fechos , en que 
•eferibirá los cafos como pafaren , y la providencia, que to
mo por si en los prontos 5 dando cuenta defpues al Alcalde 
del Quartélj b con aprobación de efte en los que admitiefen 
dilación^ 

X X I L 
..oírr .S ob 23n;^IA zol i ^ v l ^ d o - t ó ^ b • obmlsi oJ 

Tales Libros de Fechos harán f e , y fervirán para pun
tualizar los informes, b reincidencias , que ocurran 5 y aít 
qualquiera íupoficion , que fe advirtiefe en ellos, que no fe 
^fpera de Períonas tan honradas, como los Alcaldes de Bai> 

r io. 
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rio l feria caftigada , aunque pafafc mucho tiempo , como 
crimen de falíedad 5 debiendo cada uno tener prefence la 
gran confianza de cftcoficio^ para defempcñarla como veci
no honrado. 

X X I I I . 

Eftos Libros deben fer menfualmente vifitados por el 
Alcalde del Quarrél , y poner en ellos miímos , Decreto de 
haberlos hecho 5 haciendo al propio tiempo las prevencio-
lies 5 que refulten de la serie de los Fechos. 

X X I V . 

Con toda efta vigilancia , que fe comete a los Alcaldes 
de Barnos,no fe les dexa facultad para ingerirfe caferamente 
en la conduda privada de los Vecinos: pues no dando eftos 
cgemplo exterior efcandalofo con fu menejo 5 ni ruidos v i f i -
bles a la vecindad , queda refervado á los Alcaldes de Corte 
del Qaartél , qualquiera examen de fus circunftancias: y aíi 
como fe conceden tantas facultades a los Alcaldes de Barrio 
para velar fobre la publica tranquilidad , y buen orden de 
los habitantes del fuyo , fe permite á qualquiera individuo 
vecino , que tenga fu recurfo abierto al Alcalde del Quar
rél, para juftificar fu razón en quexa del Alcalde del Barrio; 
debiendofe en todo dirigir los Vecinos á dicho Alcalde de 
Corte del Quartél , para que providencie lo que convenga, 
y únicamente al Señor Prefidente del Confejo 5 quandó por 
aquel no fe les adminiftre jufticia prontamente 5 y fin agra
vio 5 b en afuntos de tal referva , y gravedad 5 que requie
ran femejante fuperior autoridad, 

X X V * ' M b M 

Lo referido deberán obfervar los Alcaldes de Barrio, 
procediendo con uniformidad en todo el ámbito de M a 
drid , llevando por norte de fus operaciones la feguridad, 
y confianza del vecino contra toda efpecie de agravios^ 
porque fi emplean en un año fus fatigas a tan importantes 

fi-
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fines, otros fe fubrogarán en las elecciones futuras, que las 
afeguren el mlfmo beneficio. Afi lo mandaron 5 y rubrica
ron. Bs Copia del Auto-ínftruccion del Conjejo original^ de que 
certifico : Don Ignacio de Is;areda. 

Es Copia de f u original ^ a l Cédula ? e Injtruccion 5 que 
la acompaña 5 mandada ohjervar , y cumplir por el 
cRfal Acuerdo , a que me rejiero, Y para que conjle en 
virtud de lo mandado en Auto de veinte y dos de Se
tiembre ultimo 5 lo firmo en Zaragoza a tres de OUu~ 
hre demil fetecientos jejenta y nueve. 

Don Joícph Sebafiian y Ortiz. 
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